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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA 6UERRA

ORDENES

SECCION DEl PERSONAL

AlL: SERVICIO DE tos MI
NISTERIO

,~., Sr.: Di!IP12e8 o que el ..
,itb 4e INFANTERjA D. Miguel

,..
- .1 . • jt=

Sefior...

El Pretidente .el Cooleio de Ministro.,
J4iniatro de la Guerra,

MANUEL AzAÑA y DLU

NlCETl' ALCALA lAMau y TORRE~

Ministerio de la Guerra
Subsecretaria

SECRETARIA
BAJAS

Cir,fIIM. Jbcmo, Sr.: Sqún parti
ci,. a .sie llinis~ri. eA General de ~
octan .¡"isión .rA'ániaa, falleció en La
Corufía, el ttia S del corriente mes. el!
General 4e ,ltripda, en situación de 1ge

gunda re!ler1'a., D. Antonio D1lrán L6
riga.

Lo c~ttnic. a V, E. para su conoci
miento '1 eiecte8, lla.46rid. 8 de man.
de 1933.

v...... 4liIponer ....1 General.
bri,ada, en !itu3iCi6n de primera reser
1'8, D. Aacel Sánohez y Sáuchez de T ..·
~, pue a la de se(llDda t'eserva. por
haber .-np1Wo el día ",imero del co
rrie.ie .-e! la eded lIlIt deiennina MI
ley de -,eiatinue.,e « j'" • mil ne
~iest.. 4tiecMcho.

Da.» ~ lbdrid, a ,ieie de marzo •
mal no-,ecie-.s t~i.ta '1 tr<:s.

NlOETO AU4LA ZAIlOU y TonES"

.. PtailMMe e-¡. ... llfinistro;,
11 cloe .. GMrra,

:MüIW&L AzAÑA y DLU

Dado en :uadrid, a odio de mara
de mil no.,ecieatos treinta y tres.

NICIt'I'O ALCALA ZAIlOU y TORll.l:!1

El ."";d~lIte dd Coo.ejo de MlnlttrH,

Ministro de la Guern..
MANUEL AZA'FIA y Duz

rra y de acuerdo con el Con;.ejo de
Ministros,

Vengo en decretar 10 ~guiente:

Articulo l.. La Sección de Instruc
ción y Rec:utamiento del MiniSoterio de
la Guerra, considerada hasta ahora co
mo elemento constitutivo de la Sub5e
cn-taría, pasará con su acma¡ or~aniza

ci6n '1 el mismo persona.l que b. inte
gra a formar pa~ del Estado Mayor
Central del ~jército, a cuyo Centro in
cumbirá en a<klante cuanto concierw:
al ~tudio '1 reso.luci60 de 10& asuntoe
que aquella tramita. a.sí como formunar
lu o[>ortunas propue9tas sobre ell1(lleo
y distribIJ::i6n de kls créditos cOllSoicna
dos en presupuesto con des'ino a la ios
lrooción de la oficia1Miad y eJe los Cuer
pos.

Art. :1,. En tanto ka nlle.,a e&tructu
raJción se decreta, queda autorizado el
Jefe del Estado Mayor Cent·ral para
adoptar las disposiciones de régimen
interior que estime pertinentes en orden
al acoPlamiento del perronal a la nueva
~ida,d del de~acho y a fin de que
el re¡parto de asuntos respoooa a la com-.
penetración que necesariamenl'e ha de
estabtecerse entre los dcM negociados de
que consta la Sección que se le incor
pora y lo! correspond~t'M de dicho
Centro que intervienen en la Or'ganiza
ción, rno.,ilización '! doctrilla milita.r.

Art. 3.· Una 'feZ qLIe se fije la plan
tilla definitiva de \a repetida. Setti6n,
para prov«r las vacantes que en lo sU'
cesj.,o se produ2lCan en la misma, se
destinará el personal por concurso, '1 d
de las Anna! y Cue¡<p05 combatient~
habrá de hallarse. como todo el! del Cen
tro, en posesión del dij)1orna de actitud
acreditada en la Escue)a Superior ele
Guer·ra.

D3ido en Madrid, a ocho de mar.. «le
mil novecientos treinta '1 tres.

DECRETOS

PARTE OFICIAL

Ministerio de la Guerra
La tramitación '! despacho de los

asuntos del Ministerio de la Guerra,
ajustados a los ténninos que prescriben
el deereto de cua.tro de juiio de mil no
vecientos treinta '! uno Y orden circular
de once del mismo mes 1 año, deter
minan la orientación Üqpuesta a los ser
vicia¡ de 1a ·burocracia militar '! han
simplíic&1do considerabkmentJe di meca
nismo que conduce a las decisiones de
la dirección, mando y gobierno del Ejér
cito j y si entre los órganos encargados
de procu·rar1as, se han advertido a,logu
nas inevitables invaiones, no obedecen
ciertamente a imperfección. en las nor
mas pre.><:ritas, sino a las naturales di
ficultades de asimilación, inherentes a
cambio tan radi~ en los métodos. Los
prapósitos a que se dirige la nueva es
tructura de la A~inistración Cent>ral,
se exponen en el ,preámbulo del decreto
aludido. estableciendo una úti1 y precisa
separación entre el Estado Mayor Gen
ra.! del Eféreito, 6rgano permanente y
técnico para la fijaci6n de la doctrina
y la preparación ,para la guerra, y la
S-ubsecreta1'ía, imtrumento adecuado pa
ra la administración y gobierno de las
Armas, Cuel"pOS y Servicios. La expe
rienda, irá sel'laAando 1. modificado
nes que conv~n introducir en la dis
tribución efe asuntos entre las secciones
y negociados; y en, ese plan de perlet
donamiento, q~ se halla en ~1!Udio, se
dest:aca ya como irnprellCincWble la. in
mediata incorporación al Estado Mayor
Cel1ltr.aI, de los estudios sobre recluta
miento, íntimamente ligados a la O1'ga
niz3iCi6n y movilización <k1 Ejército, uí
7omo .105 que conciernen a la instrucci6n
mteg,ra.1 dd l11IÍsmo que ,para que se des
envuelva en armonía con los progresos
~l ,arte 'n:'ilitar no ,puede obed~r a ini
CIatIVas dI. tima"!; la suope,rior, que afec
ta llll a.1to mando y establ«c la~ normas
g~nera'les, ~ 'la que ~ dirige a la oduca-
cl6n y adiestramiento de los cuadros ,De acuerdo con el Consejo de },lini,.
de la oficla1i<dad '1 de la tropa, ~re· tros y a propuesta del de la Guerra,
Sétltando ambas, en su conjunto y en !06 Vengo en diS/POner que el General de
detall~, el med'io más eficaz de la pre- tfiil"isión D. Conza'!o Que:po de Llano
paracl6n pIlra la guerra. POor lo expues- y Sierra celSe en el cariO !te Jeie e .-
to, a propuesta del Ministro de la Gue- Curt. :Milita.r. '

.~,'
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APTITUD PARA ASOENSO

AL SERVICIO DEL PRO'fECTO
RAOO

Señores Generales de la primera .,.
cuarta diTisiones orgánicas.

Señor Interventor central de Guerra.

AZAÑA

Señores Generales de la segunda y
séptima divisiones orgánicas, Jefe
'Superior de las Fuerzas Militares
de Marruecos e Interventor central
de Guerra.

DESTINOS

AZAÑA

Señor General de la segunóa división
of,gánica.

Señores General de la séptima divisi6n
ol'gániea e Interventor ,central de
Guerra.

.....

EX'Cmo. Sr.: El señor Presidente de
la República, por su resolu-ción fecha 7
del adual, ha tenido a bien designar
para el mando del bata1l6n de Za
paidores M~nadores núm. 2, al tenien
te coronel de INGENIEROS oon
Francisco Carcalio Má,s, con destino
en la Acaidemia de Artillería e In
genie'ro,s.

Lo comuni·co a V. E. para su co
nocimiento y cU111lP'limiento. Madrid,
8 de marzo de 193'3.

Excmo: Sr.: El señor Presidente
de la Re.pública, por resolución de
fecha 4 del corriente mes, ha tenido
a bien conferir el cargo de auditor
de Ruerra de la séptima división or
gánica, al auditor de brigada D. J o
sé Bermejo Sanz, con destino actual
mente en la Auditoría de Guerra de
las Fuerzas Militares de Marruecos,
así como con,firma.r en el cargo de
auditor de Guerra de la segunda divi
si6n orgánica ar autditor de brigada
D. Francisco Bohorques Vecina.

Lo coonunico a V. E.para su co
no'Cilmiento y curnopJj,miento. Madrid,
8 de ma,rzo de 1933.

JUtLACI0N QUE • CITA

Maestros herradores-forjadores

D. Antonio Alcaide Heredia del
regimiento Caballería núm. 8...-F~has
de ingreso o reingreso en el Ejército
o en el ramo de Guerra: 10 de marzo
de 1913.-ISueklo anual que 'le corres
ponde incrementado con 9Uinquenios:
S,OOO ¡pesetas.-Tiem'po de servido que
se abona para efectos de quinquenios
h~st.a el :JI de .di>ciem,·bre de 1932:
dl«mueve años, nueve meses y vein
tiún días.

ID. José Bakiía Grau, del regimiento
Artillería Montaña núm. l.-Fechas
de ingreso o reingreso en el ramo de
Guerra: I de enero de 1925.--Sueldo
anual que le corresponde incrementa
do con quinquenios: 4.000 pesetas.
T~o de servicio que se abona para
efectos de quinquenios hasta el 31 de
ditciem1bre de 1932: siete años once
meses y treinta días. '

oMadrid, 7 de marzo de' 1933.
Azaña.

Exlc¡#o. Stt'.: No figurando en la
Secdón tercera, segun.da Subsección,
Grupo A) de los es'calafones del Cuer
po Auxiliar Subalterno del Ejército,
aprobaldos por orde,n circular. de 30 de
enero último (D. O. núm. 26), los
maestros herradore's-forjaJdores que a
continuación se eXlpresan, por este
Ministerio se ha res-uelto conceder in
greso en el mencionado Cuerrpo a ros
ci tllJdos maestros herr¡¡,dores-forjado
res, debiendo ser colocados en l·a es
cala de su clase, el primero, entre
D. JOllJquín Lázaro Ferrer y D. Juan
Ca'stro Ruiz, y el seRundo entre don
Dionisio Garda Garcla y D. Felisin
do Velos,o Sahorido, y clasificados co
mo se tXipresa a continuadón.

Lo c0ll11uni,co a V. E. ,para su co
nocimiento y cu'mlplimiento. ,Madrid,
7 de marzo de 1933. •

AZAl'iA

Señores Generales de la segunda y
,cuarta divisiones orgá,nicas.

Señor Interventor central de Guerra.

CU¡ERPO AUXI,LIAR SUBoALTER
NO DEL EJERCITO

D. Manuel F\'!rnández Martínez, de
la Fábrica de Armas die Oviedo, al
servicio del Consorcio de Ind\1lStrias
Militares, con la antilgüc-<l.ad de :z
de febrero último.

D. Celestino Boné Iebaso, de los
servicios de ArtiUerla de la cuarta
divisi6n, con la antigüedad de r6 de
febrero último.

:aELACION QUE sE CITA

A comandante

A capit4n

D. Manuel Rodríguez Iserte, del
Hospital Mi.litar de Alcalá de H.ena
nes, con la antigüedad de 2 de febre
ro último.

D. Eduardo de la Igles:a L6pez,
d'el Parque die Melilla, con la anti
güedad de 16 de febrero último.

Mad'1"id, 7 de marzo de 1933.
Azaña.

ASOENSOS

AZAÑA.
Señor...

Circular. Excmo. Sr.:- Este Mi
nisterio, ha :resuelto conferir el em
¡pIco 6upleTior inmediato en propues
ta ordli.naria de asoensOlS a los oficia·
les de INTENDENCIA que f.i'gu
ran en la siguiente relaci.6n, por te
ner vacante, estar declarado a¡ptos y
ser 106 más antigu<l6 doe sus respecti
vas escaJ.as, asignándoles la antigüe
dad que a cada uno se .les señala.

1.0 comun,ico a V. E. para su co
nocimiento y cl.IJIIlPlimiento y como
rectiIicaci6n a la orden d;e esta fe
cha inserta en el DIARIO OFICIAL nú
mero 56. Madrid, 7 de marzo de
1933·

AZAÑA

),

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto que el comandante de I~FAN
TtElRlIA D. Carlos Suárez de Flgueroo
Caceaux, disponible forzoso ~n l~ cuar
ta división, quede en la SItuaCIón de
lO All servicio del Protectorado", e~ las
condiciones que determina el arti~~
noveno del deoreto de S de en,ero uttl
mo (D. O. núm. 5)-, ,por haber SIdo nom
brado a)-ooante de campo de'! Anto C?
misario de Espai\a en Ma'1'ruecos, segun
orden de la Presidencia del Consejo de
Mini~tros (Direaci6n general de Ma
rruecos y Colon.ias), feclha 20 del mes
próximo pa;ado. .

1.0 comunico a V. E. para su conocl'
miento y cumplim~ento. Madrid, 7 de
marzo de !933,

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi·
lita,res de Marruecos.

Señores General de la cuarta diyisi6n
orgánica, Dirootor general de Ma
rruecos y Colonias e Interventor ceno
tral de Guerra.

Pardo de Atín González, • Al servi
cio de otros Ministerios" del Cuerpo
de Se.guritdad en la provincia de ~a
drid. para la Co~añía de BadaJoz
núm. 23, pase a con'tinuados a la
de Barcelona (SerTicios locales), .es
te Ministerio ha resuelto que el cIta
do oficial quede en la misma situa
ción v afecto para fines de dooumen
tació~ al Centro de Movilización y
reserva núm. 7·

Lo comunico a V. E. para iU co
nocimiento y cu~limiento. Vaijrid,
7 de marzo de 1933-

Circular. E'XC1l10. Sr.: Poor est.e
iM'¡ni~terio, 'l!n virtud de lo acordado
'en Con-sejo die Ministros, se ha re·
&uelto sea de aa>licación la ley de 12
de septiemibI'e die 1932 (D. O. nú
mero 218), a 10'5 Cue~os declarad,ce
'a extinguir y que la ml'llma no ~ellCIo
na, >en lo referente a declarac~6n die
aptitud para el aecenso a capltán o
asi,milado de los suhalternos, a con·
dicioo de quoe éstos lleven dnoo afios
entre 101 empleos de alféI'ez Y te·
lIaente o asimilados y die ellos CUJe~~en
COI ail.OI como mínim.o de serVICIOS

, a"",iyO$ en el d'e ten,i'ente o asimibdo,
debie'nCi\rt aCOIlDiPai'lar a lu I1?rOiPuel
tas de d"ee','Ara<:i6n de aphttlld loe
oerti,ficadOl q)ue dleter,mina la r,eferi
da ley, para \ los demáls oficiales del
EjércHo. \

Lo comuni<'¡o a V.E. ¡para su co-
. nocimi,ento Y \cumplimi..elnto. ~llidrid,

! de marzo dit'J 1933·
\ AmA.

Señor...
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AZAÑA

RETIROS

REEMPLAZO

REueloN QUE s.E CITA

P,RlEM,IOS DE EFECTIVIDAD

Ca,pellán segundo, D. Paulino Ma
rijuán Zamora, dispon~ble en Vitoria,
1.000 pesetas por dos quinquenios, a
p;;rtir de primero de a'bril de 1933.

Capellán segu n'C1 o, D. Luis Casta
neldo Sam'perio, disponible en San
tander, Sao pesetas por un quinque
nio, a ,partir de primero de marzo
de 1933.

Ma,drid, 7 de marzo de 1933.
Azafia.

·Señor...

Circular. Exorno. Sr.: Este Minis
terio 11a resuelto iConce<der el pre
mio anuar de efectividad que se ex
presa, a los capellanes del Cuerpo
Eclesiástico' del Ejér'Cito que figura
en la siguiente relación, por hallarse
cO!l'JprencHdos en el apartaldo b) de
la base II de la ley de 29 de junio
de 1918 (e. Lo núm. 169), modificada
por la de 8 de julio de 1921 (e L. nú
mero 275) y orden circular de 24 de
junio de 1928 (.D. O. núm. 140), el
que: percibirán ,desde las fechas que
se expresan.

Lo comunico a V. E. par;; su co
nocimiento y cUIl1lPlimiento. Madrid,

'7 de marzo de 1933.

Exlomo. Sr.: Visto el escrito de
esa división de 16 del meoS próximo
,pasa'C1o, dando cuenta de haber de
clarado, con carácter provisional, en
situación de reemplazo ¡por enfermo,
a ,partir del día 8 <le felbrero último
y con resi:dencia en esta C¡¡¡pital, al
teniente de' INFANTERIA D. Ma
nuel Barroso Vilanova, d'el regimien
to núm. 24. este Ministerio ha re
suelto aprobar dicha determinaoción,
por haberse cumlplido los requisitos
que previene la oroen de 14 de ene·
ro doe 1918 (e. L. núm. 19).

iLo comunVco a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Mladrid,
6 de marzo '(\e 1933.

Sefior General de la ,primera <livisión
or,gánica.

Señores General d~ la .sexta división
orgánica e Interventor -central de
IGuerra.

Excmo Sr.: Este Mini!iteriG ha
re-swelto ~oncedeT el ¡:,etiro para Hi·
gueru'ela (Albaccte), al calPi,tltn d'c
CABAL.LERIA, en si~uaci06n die n·
15erva D VktOT Rosillo Ballutero"3,
afect~ alCent:ro de Moviliuci06Il; Y
Reserva Il.'Ú1Irt 6, por habeT cum¡phdo
la ed'ad para obtenerlo· el día 6 del
a.<:tua1, causando baja por fin de.l
¡pre$'en'te mes en el Arma a qUiC per-

AZAÑA

AZAÑA

LICEl\¡lOIAS

Señores General de la primera divi
sien orgánica e Interventor centra-l
de Guerra.

¡pudJendo solicitar las vacantes de su
especialidad <:'Orr~spoo.dientes a la
primera sección dcl expresado Cuer
¡po, surtiendo efuctos administrativ06
esta disposición a partoir de la revista
de Comisario del mes actual.

Lo comunico a V. E. ¡para 6U co
nocimiento y cUIllplimi.ento. Madrid!,
8 d~ marzo de 1933.

Seiior General de la seogunlda división.
orgánica.

Señor Interventor central de Guerra.
Infanteria

Caballeria

Ingenieros

DISPONIBLES

RELACION QUE SE CITA

. José Hernández Labarga.

E:lC!cmo. Sr.: Vista la instancia pro
movikla por el teniente de IN1\EN
DENICIA, con destino en el Depó-
sito de Recría y D01l1Ja de Jerez, don
Gabriel Gual Nadal, en soli'CitU!d de
seis meses de li-cencia .por asuntos
propios para Argel (Marruecos Fran

,Excmo. Sr.: Este' 'Ministerio ha cés), Marsella (Francia), Ferrerías
resuelto que la orden de 2 del actual <l\fenorca) y Palma de Mallo!"Ca, este
(D. O. núm. 52), dejando disponi- Ministerio ha resuelto acceder a lo
bIes a los c¡¡¡pitanes que figuran en solicitado con arreglo a las instruc
la stguienle relación, se entienda am- ciones de la orden circular de S de
plíada <:n el senüdo de que dicha dis- junio de 1905 (C. L. núm. 101) y
Ilon~bilidad lo es co~ los efectos del limitadón que para los puntos del
lpartado B) <Iel artloulo tercero dd Territorio Nacional del'eMnina el ar
~.-;:to ¡;c 5 de cnero último VD. O. mí· tículo 66 <le las cita<las instrucciones,
mero S)· debiendo tener presente el interesa·

Lo comunico a V. E. para su cO-
1

do lo dispuesto en las órdenes circu.
nodmienlo y cumplimiento. Madrid, la;es d·e 5 d'e mayo de 1927, 27 de
8 de I1I¿:rZO -de 1933· f junio y 9 <le septiembre de 1931

AZAÑA (D. O. núms. 104, 145 Y 205).
. .. Lo comuni·co a V. E. para su co-

Señor General de la primera dlvlslon nacimiento y cumplimiento. M,adri.d,
ongánica. 2 de marzo de 1933.

Séñor 1nterventor central de Guerra.

!Señor General de la cuarta división
orgánica.

Señores Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Inter
ven.tor central de Guerra.

D. Félix Fernán<1ez I't'ieto.
." 'Gumersindo de la Gándara Mac

sella.
" Jesús Loma Arce.

lExema. Sr.: Resuelto por este Mi
nisterio el 'Concurso anundado por
orden circular de 4 de enero último
(D. O. núm. 5), se destina para el
cargo de auxiliar de Somatenes de
esa división, con resMenci. en Seo
de Urgel (Lérida), al capitán de IN
FANTERIA D. José Fina de Caralt,
del Grupo de Fuerzas' Regulares In
dígenas de <:Cuta nÚlIl.. 3.

Lo comunico a V. E. para su co-
¡nacimiento y cumplimiento. Madrid,
6 de marzo de 1933.
, AzARA

. Faustino Rivas Artal.
MaKlricl, 8 de. marzo de

A.z.a,ña.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida ,por el cabo de la Com¡pafiia
Disdplinaria, Juan Antonio Salís Ro
mán, en súplica de que se le conceda
cuatro meses de licencia colonial para
Madrid, VilIagarcía (Badajoz) y B~
tija (C(¡,cere,s), que detoermina la or
den circular de lO de julio de 1930t (D. O. núm. 154), Y cursad!!, p,or la

19'33·- Delegación de la Alta ComIsarIa. de
Cabo Jub!)f, en 8 del mes antenor,
por este Mi,nisterio se ha 'resuelto ac-
ceder a la 'petición.

Lo ,comunico a V. E. para su co·
E.xcno. Sr.: A ?rO¡pu~a dle1 Con- noCÍlmiento y cult1lP'limierato. MaiC1rid,

'M'cio d,e In>dU4tnM MiHta11es, este i 6 de marzo de 1933.
Mdniaterio ha ~'e.u-elto qU'e el auxi.
iar administrativo deol CUERPO

XIL1:AR SUBALTERNO DEL
lE.RoCITO, D.. G11eg,orio Bartret. Sellor Jefe Superior de las Fuerzas

tell, caus·e baJa en aquél y que-,' IMilitares de Marruecos.
e en situación de >disponible en la dI' •
rimera divi&i~n con reaidlencia en Señores Generales e a aJ.rlmera y
ol,edo ,siéndol,e' doe- 3l¡>licad6n el' s,~¡>tima <livi~i.ones orgámc~s, Co-

a¡parta'rlo A) del articulo tercero del mandante MIlitar de CanarIas, In-
ecreto die 5 de enero último terventor central .de ~uer;a y De-

(D. O. núm. 5), basta que por este ,lega.do de la Alta ComIsaria de' Ca-
¡,nisterio se ,le asi,gDIe otro d~tino, 9" ]uby.

)
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DlEVOLUtOION DE CUOTAS

Señor ~eral de la primera divi
visión orgánica.

Señores General Subsecretar:o de este
Ministerio e Intervcntor central de
Guerra.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devueh-an al per~onal que
se expresa en la adjunta relación, que
empieza con D. José Rodiles Pascual
y termina 'con Agapito Alegre Clara
munt, las cantidades que ingresaron
para reducir' el tiempo de servicio en
fi:as, por hallarse camJprendidos en
los preceptos y casos que se indican,
según cartas de ¡pago ex,pedidas en
las fecha-s, con. los números y por la.
Delegaciones de Hacienda que se ci
tan, cornlo irgu~)mente la suma que
debe ser reintegrada, la cual percibi·
rá el individuo que hizo el depósito
o la .persona autorizada ea forma le
gal, según previenen 106 articulos
470 de la ley de Reclutamiento d.
1912 '1 42S de la vigente.

Lo comunico a V. E. ]taTa su co
nocimiento '1 cum'P!\imie.t.. Madrid,
8 de marzo de 1933.

Señores Generales de la pdrnera, se
gunda, tercera, cuarta, sexta, sép
tiana y octava divisiones orgánica.

ry Comandante Militar de Canaria,.

Señor Interventor central de Guerr~

.m..ACIOlf QUE SB CITA

Compre1fdidos en la orden circular de 16
de diciembre de 1930 (D. O. núm. 284)

A1f&ece. de complemento

D. José Rodiles Pasooal, del regi
miento Infanterla núm. 6. Carta d.
¡pa¡go núm. 260, eJllPedida el 2 de ju
lio de 1929 por la Delegación de Ha
cienda de Madrid. Se le debe reinte
,8Tal" la suma de 250 pesetae.

,D. JOsé Rodiles Pascual, del regi.'
miento Infantería núm. 6. Carta do:
pa~o núm. 5·007, eJC¡>edida el 28 d,
Juho. de 1931 por la Delega.ción d~
!Iaclenda de Madrid. Se ¡·e debe rel:
mt~grar I,a s~'ma de 250 pesetas. .f,,'p. J ose San,ohez Caaado, del regl~
miento I,nfanteria núm. 17. Carta di.'
1~;¡KO núm. 276, c:x¡pedida el 13 de juf
ll~ de 193,1 por la Ddel!"aciúll de Ha
Cienda de Mála'!l'a. Se le debe reinte
'grnr la S\l111a de 750 pesetas.. :n0 José Sánohez Casado, elel regi
miento I.nfante·da núm. 17. Carta de·
pago núm. 702, eXipedida e.\ .15 de j'q~
lio de 1932 por la Delegación de Ha~'
cienda de Málaga. Se le debe reintc- ~
grar la suma de 750 ¡pesetas',

D. Ildefonso Casasola Casasola, del
regillniento Infanteria núm. 2. Carta
de ¡pago aÚlln. 107, eXlp·edida el 6 de
juilio de 193'I por la Delegación d.

,
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de Inarzo de 1933.

AzAFlA
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Y.lJELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Visto el escrito de esa
división de fecha 16 del actual, al
que se acompaña certificaJ'o facultati
vo del reconocimiento sufrido por el
auxiEar de primera clase del Cueripo
.-\uxiliar de INTENDENCIA que se
encuentra de reemplazo por enfermo
en Santa Elena (Jaén), se,g{Jn orden·
circular de 27 de julio de 1932, don
Facundo García Bellad, por el que se
demuestra que se encuentra curado y
en diSlposición de prestar servicio, este
~1ini5terio ha resuelto que el citado
a:l:xiliar ...-ue1va a activo, quedando en
situación de dis.ponible en la segunda
división, hasta que le correS¡ponda s.er
coloca.do y como comprendido en el
apartado A), con arreglo al decreto
de 5 de enero del año actual (D. O. nú
mero 5).

,Lo comunico a V. E. para su co
nodmiento y cumu>l¡miento. Ma'drid,
2 de marzo de 1933·

~ñor General de la segunda di"fisi6n
orgánica.

Sefior Interventor central de Guerra.

Excm·o·. Sr.: Resuelto por este Mi
nilSt-erio e,l concurso anunciarlo ,por
OII',doen ci-rcular de 17 d'e febrero úl·
timo (D. O. núm. 41), se de'M,ina co
mo j~e dce elitudios dlel servicio de
inst'rueción del Al1IDa <:loe Avia·
ci6n, al iOomandlainte de dicha Ar
ma, D. Alejandro GÓlmez StPencer,
con destino aetualmiente en la ofici
na de maatdo de ·la Ini6D1a.

Lo comunico a V. E. para ·su 'co-

Excmo. Sr.: Resuelto por e6t.e Mi.
nisterio el concurso anunciado por
orden circular de 19 de octubre
(D. O. núm. 247), se destina a la
AcadeInia de Infantería, Caballe.
ría e Inten.d.enda, como jefe de
estudios de Caballería al tClllen.te co
rOIVell d~ dicha Arma, D. Juan Esté
vanez Blanco, destinado 3JCtualmente
como juez de .causas en esa d'ivÍ6ÍÓ11.

Lo cOInunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madiidl,
8 de InaTZO d~ 1933"

Se'ñor Gen~ral doe ~a primera divi
si.6n orgánica.

Sei'íores Dil'ector <I'e ·la Acad~mia de
Infantería,' Caballería e Intenden
cia e Inte.rventor central die Gue
rra.

AZAÑA
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SUELDOS, HABERES Y GRA
TIFICACIONiES

Señor Interventor central de Guerra.

Señor G€neral de la tercera división
orgánic3_

tenece y. haciéndosele por la Di rec
ci6n General d~ la Deuda y Clases
Pas~vas, el 6eñalami.e1Ilto d~ haber
pasivo que le cOITeS¡ponda.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
8 de marzo de 1933.

Excmo~ Sr.: Por haber cumplido
el día 3 del actual, la .edad regla
mentar~apara el retiro definitivo, el
alférez de CABALLERIA (E. R.),
retirado por Guerra, teniente honorí
fico, D. Celedonio Hualde Cotaba
rren, este Mini5terio ha resuelto que
el citad:o oficial caU6e baja en el
Ejército, por fin del cor.ri.ente mes,
percibiendo, a partir de LO d~ ab~il

próximo como tal retirado, y por la
Dele-gación de Hacienda de Pamplo
na, el haber mensual de 1<46,25 pe
setas, que le ror:reSfPOnde.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimieJllto y cUDlPlimi.ento. Madrid,
6 de marzo de 1933.

A7.AAA
Sdor Genera:1 de la quinta div:6Í6n

orgánica.
SECCION DE INST1\tJCCION y

Señor Interventor central de Guerra. RECLUTAMIENTO

Sefiore·s General de fa octava divisi6n
orgánica y Comandante Militar de
Baleares.

Seiior Intenentor central de Guerra.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceder a los maestros
herradores-forjaidores que figuran en
la siguiente relaci6n, el suelldo anual
que con arreglo a la ley de 13 de
mayo último (D. O. núm. I14)les
correSiPoooe, por reunir las condicio
nes .prevenidas en dicha dis'PosÍ'Ci6n,
el que em«>ezarán a ,percibir a partir
de las fechas que se indican.

Lo comunico a V. E. ¡para su co
nocillnento yCUl11lplimiento. Madrid,
7 de marzo de 1933·

JlJtLACION QUE 5& CITA

D. Miguel Jaume Cenda, del Grupo
Mixto núm. 1, 5.000 ,pesetas, ¡por con
tnr quince anos de efectivos servi
cio< a .partir de ,primcro del mes ¡¡c
tua!'

D. R.afael Guerra Alvarez, del re
gimiento Artillerla n·úm. 15, 5.500 pe
setas, por contar Cl;)l1 veinte afios de
efectivos servicios, a partir deprime
ro de febrero de l00G-

·Madrid, 7 de marzo de 1933.
Azaiia.\
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Esteban Mui'ioz Díaz, del Gru!po de
A'lul11'brado e IlUiminaci6n. Carta de
pa'p;o n,úm. 5.661, e~edi:da el 29 de
jU'lio de 1932 por la Delegación de
Hacienda de MadrId. Se le debe re
integrar la suma de 500 pesetas.

J osé Maria GlluaiI11unt E'steve, del
regimiento I nfanterla nú,nlL 10. Car
ta de pago núm. 1.022, eXlp-e<!ida el
6 de junio de 1931 por la Delegación
de Hacienda de Barcelona. Se le (le
be reintegrar la SlJlna de 500 pesetas.

Aigapito.....w.rtfnez Rodriguez, del
,"'-

Hacienda de MáJa,ga. Se le debe re
integrar la suma de 87,50 pesetas.

D. Jesús Gonzá:lez Cestro, del re·
gimiento Infantería núm. 17. Carta
de ¡pago núm. 543, eJQPedida el 27 de
junio de 1931 por la Del~ción de
Hadenda de Mállaga. Se le debe re
mtegrar la suma de 325 pesetas.

D. J esú& González Castro, del re
gimiento Infantería nÚaD. 17. Carta
de pago núm. 450, expe<l.ida el 15
de julio de 1932 por la Delegación
de Hacienda de ).fálaga. Se le debe
reintegrar la suma de 325 pesetas.

D. José Cipriano Quiroga Seoane,
del regimiento Infantería núm. 17.
Carta de pago núm. 582, ex;pedida el
30 de junio de 1931 por la Delega
ción de Hacienda de Málaga. Se le
debe re;ntegr:lr la suma de 1215 pese
ta5.

D. José Cipriano Quiroga Seo:lne.
del regimiento Infantería núm. 17.
Carta c;e ;ngo núm. 724, e~;Jedida el
26 de j:llio de 1932 por la Delega
ción ée Hacienda de ~lálaga. Se le
de'be rcinteg-rar la suma de 125 pe
setas.

D. José Soria ~fachuca, del regi
miento 1nfanteria núm. 9. Carta "de
pago ní:m. 881, expedi<la el 31 de
maycJ de 1930 por la Delegación de
Hacienda de Córdoba. Se le debe
reintegrar la suma de 412.50 pesetas.

.1>. José Martín Campos, del regi
IlIlento r!Ifantería nÚJm. 2. Carta de
pa~o núm. SQ8, eXlpedida el 29 de
)uh() de' 19.11 por la Delegación de
H~cienda ele Grana<la. Se le debe
relntc-~rar la suma de 1.000 pesetas.

,1J. ]nsé lfartin Camlpos, del regi
miento Infantería nÚJ!11. 2. Carta 'de
pa l3"0 ntlJlll. SIl, e:'!ipedida el 27 de
)11110. de IQ.12 por la Delegación de
~aclclJ(la de Granada. Se le dchc re
Inte:~r:lr la suma de 1.000 pesetas.

. ]): ~fanllel Sierra Salllper del. re-
j{ln1!C'nlo Infantería núm. 10. Carta
de p~ '-':0 núm. 814. eXlpedida el 8 de
ago,"n de 11)3r ¡lOr la DeI!egación de
H~c:cnda (le D;¡rcelona. S~ le dehe
relllter;rar la suma de 250 pesetas.
.D: Manuel Sierra Salll'per, del re

gUlllento Tnhntería núm. rn. Carta
de pa¡:ro núm. 4.R2R, expedida el 21
de jl1lio de 1932 por la Delegacillll ele
H~cicnc1a de Barcelona. Se le debe
relnte,Q"nr la suma de 21S0 pesetas.

D. Mariano de la Torre Uribarri
del rcp;imiento Infantería núm. la:
Carta de pa'g"o nílm. 1.006, eXipedida
e! .30 de julio de 1929 por la Delega
Clan de Hacienda de Billbao. Se le

'debe reintegrar la swma de 500 pe-
lletas. '

;D. Mariano de la Torre Uribarrí,
del reg-imiento Infantería nÍlm. 10.
Carta de pa¡(o nwm. 6.006. eX¡})edida
e! 26 de julio de 1932 por la DeJ1ega
Clón de Hacicnda de Barcelona. Se
le debe reinte'¡(rar la suma de 500
peseta~.

D. JOIIé Trull Costa, del re~¡'miento
Infanteria núm. 10. Carta ele pago
'!úmcro S,9to, cxlpedida el 20 de ju
ha de 1931 por la Dele,!{a<:ión de Ha
~cienda de Barcelona. Se le d~be 'Ie
in.tegrar la suma d'e 750 vesetas.

D. J 0S'é Tru'¡¡ Costa, d~ regimien
to Infantería num. 10.' Carta de pa-

'go núm. ,..612, exjpedida el 21 de ju- Se le debe reintegrar la swma de 500
lio de 1932 por la Delegación de Ha- peaetu.
cienda de Barcelona. Se le debe re- D. Vicente Quinquilla Eroles, del
integrar la suma de 750 pesetas. regimiento Artillería Montaña nÚlme-

D. Pl1á.cido Na'Varra Pallejá, del ro 1. Carta de pa,go nÚlml. 7'004. ex
regimiento Infantería núm. 10. Carta pedida el 27 de julio de 1932 por la
de <P:llgO nÚim. I:I6S, extPedida el 31 Delegación de Hacienda de Barce
de julio de 1931 por la Delegación lona. Se le debe reintegrar la suana
de Hacienda de Barcelona. Se le de- de 500 pesetas.
be reintegrar la suma de 250 pesetas. D. Rafael Riera Schilling, del re-

D. Plácido NaTarra Pallejá, del gñniento Artillería ligera núm. 7.
regimiento Infan.tería núm. 10. Car- Carta de pago núm. 6.854. expedida
ta de pago núm. 291, e.x¡pe<Iida el 3 el 31 de julio de 1931 por la Delega
de diciembre de 1931 _por la Delega- ción de Hacienda de Barcelona. Se
ción de Hacienda de Barcelona. Se le debe reintegrar la suma de 562,50
le debe reintegrar la SUJllla de 250 pesetas.
pesetal>. _ D. Rafael Riera SchilEng. del re-

D. Plácido Navarra Pallejá, del gÍJmrento Artillería ligera núm. 7.
regimiento Infantería núm. la. Car- Carta de pago núm. L399-c' ex;:>edi
ta de pago núm. 7.580. expedida el da el 30 de julio de 1932 por la De
30 de julio- de 1932 por la Delega- legación de Hacienda de Barce'ona.
ción de Hacienda de Barcelona!. Se Se le debe reintegrar b Sl:·:~:a de
le debe reintegrar la suma de 500 562,50 pesetas.
pesetas. D. Enrique Llorente Ollero, del

D. Rod01io Lloréns J ordana, del I regimiento Infantería núm. 24. Car
regimiento 1niantería núm. 10. car-¡ ta u.e pago núm. 424. eX¡peeJ:da el 16
ta de pago núm. 4.841. expedida el de JuJ:o de 1931 por la Delegacíón
27 de julio de 1931 por la Delega-' de Hacienda de Logroño. Se le debe
ción de Hacienda de Barcelona. Se reintegrar la suma de 500 pesetas.
le dehe reintcgrar la suma de 500 D. Enrique Llorente Ollero. del
pesetas. regimiento Infantería núm. 24. Car-

D. Rodolfo Lloréns J ordana, del ta de pago nÚlm. 733. ex,pedida el 22
re¡"'''imiento Infantería núm. 10. Car- de julio de 1932 por la. Delegación
ta de 'Pa~o num. 6.009, elQpedida el de Haciencla de L~roño. Se le debe
26 de julio de 1932 por la Deleoga- reintegrar la suma de 500 pesetas.
ción de Hacienda de Barcelona. Se D. Bernardo Maiz Bello. del regi
le debe reintegrar la suma de 500 miento Artillería pesada núm. 4. Car
pesetas. ta de pago núm. 57, e:wedida el 11

D. Santos Garrido Méndez. del re- de octubre de 1930 por la Delega
gimicnto Infantería núm. 10. Carta ción de Hacienda de Santiago. Se le
ele pago núan. 4.411. expedida el 2i3 delbc reint.egrar la suma de 253,15
de julio de 1931 por la Delegación pesetas. .
de Hacienda de Barcelona. Se le D. BemaTdo Malz Bello. dcl re
debe rcintc'Yrar la suma de 500 pe- gi,miento Artillería pesada núm. 4·
setas. ti Carta de pago nÍlm. 1.08.:::. eXipeelida

D. Santos Garrido M'éndez del re- el 28 de julio de 1931 por la Dde
gimiento Infantería núm. t~. Carta gación de Ha~ienda de La Coruiía.
de pa.go núm. 6.830, eXlpedida el 28 Se le ele-be remtegrar la suma de
de julio de I()J2 por la Dele¡:ración 8-1.35 pesetas.
de Hacienda de Barcelona. Se le de- D. Juan Diaz ~{elián, elel Grupo
be reintegrar la snnna d!' 500 pesetas. ~[ixto Artillería núm. 3. Cuta de

D. AJ1freelo Arti¡¡-a E~()lugas, del pago nÚ!l1l. 875, expedida el 29 de jn
regimiento Infantería núm. 18. Carta Iio de 193-1 por la Delegación ele Ha
ele paop;o núm. 30<), eXlpedid~ el 21 de tienda de Las Palmas. Se k dehe re
novie'mhre de H)3t 'Por la Ddeg-ación inte,grar la s'uma de 500 pesetas.
de H~cienc1a de Tarragona. Se le de- iD. Juan Díaz Mclián, de.1 Grulpo
be rellltegrar la ~uma de 275 pesetas. 'Mixto Artillería núm. 3. Carta de
P: Alfredo Artl~a E~plU'gas. del re- pa.~o núm. 857, eXlpedida el 30 de

glmlento ~nfanterla nnm; J8. Carta Julio <le 1932 por la. Delegación de
de pago numo 364, eXlpedlda el 15 de Hacienda de Las Pa-Lmas Se le debe
julio de 1932 por la Delegación de reintegrar la suma de 5¿0 pesetas.
Hacienda de Tarragona. Se le debe .
reintegrar la suma de 2715 pesetas. Reclutas

D. Jacinto Gomis Tello, del regi-
miento I'nfantería nÚltTl. 18. Carta de Por haberles sido concedida rC'ducci6n
pago núm. 755, eXlpedida el 31 de ju- de su cuota militar
lío de I()3'I por la Delep;adón. de Ha
cienda de Tarra,gona. Se le debe re
intep;rar la suma de 125 pesetas.

D. Jacinto Gmn~S Tello, del regi
miento I'nfanterla núm. 18. Carta de
Plligo núm, 7~, eXlpedtda el ~ de ju
llo de 19J2 por la Delel{a'CÍón de Ha
cienda de Tarra!{ona, 'Se le delbe re
integrar la suma de 125 pesetas.

ID. Vkente QuinlC}11il1a Eroles, del
regimiento Artillerla Montal\a núme
ro J. Carta de plligO núm. 2.269, elt'pe
dtda el 13 de junio de I93t por la De
legación. de Ha.cien'l1a de Barcelona.
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COliltrcJ!djdos ,." 1<1 crd<'!/ circular de 16
de' <lh·jl do: 1<)26 (D. O. "lím. 87)

Sel\or...

10. :\ los cita.c1os re-,ÚIr..encs de pago
se unirán estados de situación de fa..
dos, debidamente autO'l'izados e intene
nidos. coa separación por Socciul1es, ca
pítulos, artículos y conceptos. en los que
constituirá el cargo la existencia ante- I

rior y las cantidades recibidas de :~

Pagadurías y la data el importe de k,
resúmenes citados cursados a dich:ls Pa
gadurias, expresár..dose los salios que
resul·ten. Las Pagadurías conl;)robaTán
si dichos saldos están conformes con los
que- arrojen 'Ias cuentas corrieñtes res
pectivas, manifestanco su conformidad
o diferencias que hub:era para que, en
este caso, sean subsanada•.

H_ Las Pagadurías r~ndirán. en la
forma ·prevenida y en el plazo señala
do, las cuentas de pagOll a justificar
por los mandamientos de pago de esta
dase que hubiesen hecho eíecti\-OS, con
separación por Secciones. C3lI'í~u:us. aro
ticulas y conceptos, constít.yendo el car
~o de estas cuentas, e..'ct:1wivamente, eJ
mandamiento o los mandamientos de pa
go a justificar que hubiesen cobrado por
la misma Seo:ión. capítulo, a!":iculo y
concepto y la data el importe de :os re
súmenes de .pagos ....erificad04i justificados
que hubiesen recibido d~ los Cueorpc5,
Establecimientos y Servicies correspon
dientes a dichas Secciones, ca.pitulos, ar
tículos y conceptos, :lsi cerno los gas-t~

de giro y de material de oficina que la
Pagaduría hubiese eí«tuado en !:l cuan
tía que COTreSlpOooa.

12. Las Pagadurías llevarán cuentas
corrientes a cada Cuerpo, Eltab!~'imien

to o Servicio a los que pr~a o de los
que reciba fondos.

13. AntC'S de .fin de ejerci<:io se de
vo;vúán los 'Sobrantes que resulten ea
las cajas de ~os Cue.l"JXls, Est:lb:ecimien
tos y Servicios, como sa:do por los fon
dos re(',ibidos de las Pagadurías, a fia
de que puedan ser re:nt<'l:(ra<fos por las
mismas en' la fecha reglamelrtaria, den
tro del ejercicio.

14· La PagalCiuría Central de ('ste :Mi
nisterio funcionará de modo análogo a
las Pagaduría~ citadas por l. que re's
pecta a los Cuerpos, Centros, Estableci
mi<'ntos y Servicios que dependan de la
Administración Centrail.

15. En genera.l, el funcionamiento de
estas Pagadurías se ajustillrá, en cuanto
sea 1)()5i-ble, a lo ,prevenido en el capítu
la 17 del reglamento de lot Servicios
de Intendencia en campaña.

16. Si por el Jefe SUl¡lCrior de la'
Fuerzas MiJi.tares de lfarruec<)S se es
timase conveniente, se organizarán en di
cho terrítorio, con el peorsonaJ eLe In
tendencia, una Pagaduría a.ocidental pa-.
ra cada circunscri¡pción. AsimiM11o, si los
Comandantes miloitaores de BafeaTes y
Canarias ,lo consideran neoesario, orga-.~
nizarán las Pagad'llrías accidentales que'
estimasen para e1 mejor 5erTiCill, por.
estar el caso comprendido en el dtado
reglamento de los Servicios 40e rnten
'dencia en camtPafia,

17, Queda derogado Cllanto se opon
la a lo quoe por la llresente diS1losicióR
se establece.

Lo com.unico a V, E, para su conocí
m.to y cumplimiento. Ma.drid, 4 de
malozo de 1933. <
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jus::ficativos de los roe;¡¡>cctivO'S mand:!
mientas de pago, que deberán expedirse
en finn.e según lo dispuesto para pago
de atendonts de persona':.

3" ena vez hecthos efectivos estos
mlndam:entos de pago, se enviarán a los
oficiales hab:Iitadüs, me-:Eante giros o
transfereru:ias. los irr¡;>ortes de las res
pec:ivas nóminas y éstas, a fin de que
procedan al pago de los haberes del per
sona1, devolv:ér.do:las a las Pagadurías
de que procedan, con el recibi de los in
teresa'dos, el día 8 de cada mes, al ob~

jeto de que dichos documentos pUNan
ser entregados en las Delegaciones de
Hacienda cient~o del plazo reg;lamenta
rio.

4-' Con el fin de que esta justifica
c:ón pueda ser más rápida, los Centros
y De?Cnder..cias 1Joórán autorizar, por
escrito a las_ Pagadurías. para fi,ntlQr
¡as nóminas correSIJond:entes, uniénciose
a éstas copia de la autorización de re
ferencia.

S." Los gas~os de giro o trans feren
c:as, que puedan oca'sionar estas opera
ciones, se cargarán al fon.do del mate
rial de escritorio de las Pagadurias.

6.' En lo sucesivo, las Pagadurías
dejarán de efectuar operaciones por
cuenta de los ha.beres del personal, que
no afecten al Presupuesto de gastos o
de ingresos ddl Estado o a óruer.es ju
diciales.

¡.' Los pedidos de consignaciones y
de cantí<Ui.des a librar "a justi fica.r".
que actualmente formulan los CueI1>Os,
Establecimientos y Servicios, serán cur
sa,10s a las Pagadl1'l'ias respectivas paro
que, por las mi-smas, se formu:en otros
glollales, con separación por SeccionC'3,
capítu·Jos, ar,ticulos y concoptos, que de
berán cursar a las Intendencias ::orres
pondientes a los efeoctos de petición de
consi~l1aciól1 a este Min:sterio y de ex
!r-d-:ción de los mandamient05 de pago.
cuando dicha consignación sea conce
diqa.

8.··Tan ,pronto se hagan efectivc5
por las Pag¡¡,durías los maltdamientos
de pal:\'o a justificar, en los casos que
procedan, ¡provee.rán aquel1as de fondos.
a las Cajas de los Cuer,pos, Estableci
mientos y Servidos, teniendo en cuenta
para ello los pedidos que éstos formu
laron.

<).' Con los fondos recibidos de las
PllIgaJllurías en los Cuerpos, Esta.bleci
mientas y Servidos, procederán éstos al
efectua'r 'los ¡pago's, fonnulando, por ca
da Sección, cllipítulo, al'ltoculo y conccp
to distintos, cal'¡>etas ~súmenes de los
mismos, s~arando debidamente las ad
quisidones, los jornales y gratifica
ciones, recomposociones, material de
escritorio, gastos ~iTerso!s, gastos me
nores y demás de administración. ,Estas
carpe'tas ri:lsÍ1m~nes, d<:lbidamente autori·
zadas e inter~lli.das y aco~afiadas de
las factura's y demá.s documentol! justifi
cativos, se remitirán, dentro d,e la pri-
mera q'll'incena de~ mes siguiente a que
afecten los pagos, a ·las ,res,pectivas Pa
gllldurlas para cj,ue sirvan de justifican
~s de data a las cuentas de pa'g'CDiI a
iustificar que han de rendir durante el
mes subsiguiente.

• ••• •
ORDENACION DE PAGOS Y

CONTABILmAD

rc,,::!licnlo Infantería núm. U. Car
ta <':c pago núm. ~, expedida el 4.?e
t'ctt:;'~e de 19.12 por la Delegaoon
de Eacienda de Orense. Se le debe
rcil!te;!r",~ la suma de 250 pesetas.

José López Hernández, del Centro
~Io\"ilización .... Reser....a mílll1. 6. Car
ta de pago ~Ú'D1. 1.283, eXipedida el
27 de junio de 1928 por la Delega
ción de Hacienda de ~Iurcia. Se le
debe reintegrar la suma de 375 pe-o
setas.

Aga,;¡ito .-\Iegre Claramunt, de la
Caja recluta núm. 26. Carta de pa
go núrrn. 1.13-t-B, expedida el JI de
mayo de 1929 ,por la Delegación de
Hacienda de Barcelona. Se le debe
reintegrar la suma de ;;00 pesetas.

~Iadrid, 8 de marzo de 1933.
Azaña.

ORGAX,IZArCION. - SERVICIO DE
CAUDALES

Cj,.CI//<I,.. Ex.cmo. S'r.: Con el fin de
que el servicio de Cau<la·les en 01 Ejér
cito quede orglallizado de modo que se
ase~je a com<) debe ftrncionaT en cam,.
paña, por este :M in;'sterio se ha resuelto
que, a pa~t:'r de.! mes sig¡:j(,llt'! al de 13
fecha d-: c,ta di~1)os:ciún y ::obre la base
de las actuales Pa~adurías d-: Haberes,
se organi,'cn pór c:l~la divi"ión una Pa
gaduría div: s:onaria, otra Pagaduría en
cada e:la rl\: las ClJ.:na'l1ldancias ~Iilita
res de Baicares y de Canarias y otra ~n
~farrue-c(,s, cuyo funciOllam:ento se aju·;
tará a las n::mnlS S:gil:t.ltes:

1.' j),:dlas Pagadurías además de
los c0l112tidos que a(tuaJm~nte tienen las
de Hal.:-c;r<_-:s, provcerán a 1(,s Cuerpos,
Est¡¡,!ile.clmlcnt<:,·s y .'erv:oCÍo!: del Ejér
cito de ;o~ fondos n'~c:5ai'ios para aque
l1as aten:lOnes que en la aJCtua,lidad son
objeto clepago a metálico al p:e de I<:s
Caja~ d~ los mismos Con cargo a los
manda~lentos de pago a ;ustificar que
se exwdcn a su favor y asimismo ten
drán a su cargo cuanto af«te a los
haberes (;el pe.rsonal de las distintas si
tuaciones de adivo a que se refiere la
orden circular de 23 de marzo Úlltimo

'2,' Dichos haberes serán reclannade~
y satisfechos por 1115 Pagaduría" moen
cionadas, a cuyo fin ~os ofiJCia,les de In
tendeneia que se designen, en las plazas
en que los hubiere, y los oficiaJle& ha.
bilitados.operceptoru nombrados en la
farma prevenida en la. citada disposi.
ción, en dortd'e no haya de aquel Cuero
po, remitirán, o1x>I'Itunamemte, a 111 reto
pe<:tivas Pagadurfas, las n6mina,s C<l
rre!lJlOÍld:entes para Que, unidas a· tas
que dichas Pagadl\.lJt'las formuJen, sean
relacionadas, con separación por ca$lltu
los, artículos y COl1C'eptDPt en carpetas
resúmoenes, y C()nstituyan 1013Cl:QI;.I¡"n,:entol
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Primer ejercicio

,Organizadón general 4.1 Ejército
y de las diversas Armas, Cuerpos y
SerTicios. Divisi6n Territorial Mili
tar. Reglamento de Archi"fos. Nocio
nes del Código de Justicia Milita.r.

6." Se considerará como mérito
el conociJmiento de la taquigrafía y
de ros idiomas francés, ia-¡Iés, ale
mán, italiapo, portugués o árabe,
practicando el ejercicio correspon
diente ante el Triobunal examinador.

-7." El ex;presaKio Tribunal, una "fez
terminados los ejercicios, redactará
acta, que firmuán todos 105 que 10
-comtPonen, remitiendo copia de la
misma a este Ministerio, aCOIIlllpañan
do relad6n nominal de lo. as¡piran
tes para su colocación en el es<:a
l.aí6n 'Con iujeci6n a las .iguientes
normas:

a) Figurarán en primer lugar los
individuos a.proba1dos que ya están
incluidos en el eecalai6n Ilie la pri
mera Sección del Cuerpo Auxiliar
Subalterno del Ejército, loe que con
servuátl en el mismo el )agar que
oc:upan, i)R.ando a !percibir el sueldo
de entrada fijado en la ley para los
de su clase.

b) A continuación serán colocados
por ricuro.a antigüedad de eerVICIOS
ininterrumpidos fos auxiliares de lk
sUlPrimitda Sección de Ajustes y Li·
,qui1da\Ci6n de los CueJ1loe disueltos,
Q1le habiendo ganado la. QC)oMción, no
fisucan actualmente en el eS'Cala-f6n
cit.,.,. que con 108 alrteriores tie-
_,r"' .

Aritmética: las cuatro reglas. coa
números enteros, quebrados y deci
males._ Sistema mlétrico tde.címal, re
gIa de irrterés, deSlCuento y de tres.
OiPeraciones con los números con
cretos.

. Nociones de Geometrla _plana.

Lectura manuscrita y escritura al
dictado.

Mecanografía y prádica de ofici
nas, pudiendo elegir el qpositor una
máquina "Underwood", "Yost", "Ro
yal" y "Smith Premñer", con las que
se pre~isa, corno minimum, 250 .pa
labras por cuarto de hora, señalan
dose como mérito el conocimiento y
m.anejo de más de una marca., En es
te ejercicio, y a continuación de lo
anterior, el opositor deberá decidir
y ex¡poner modelos, por lo que a la
práctica de oficinas del Estado se re
fi~re, ~e 1;> que es ley, decreto, pro
v~d.encla, ordenes y sus cIases, di:>pD
SIClones, oficios, mocionei y eXlpe
dientes.

Gramática castellana, ea sus par
tes de morfología, sintaxis y orto
.¡rafia.
~ografía e Historia de ESlpaña.

beceras de las Circuns·cripciones de que asi lo exijan y comlPrendiendo
Africa, que se concretará a las prue- tres ejercicios que versarán sobre las
bas que más adelante se señalan pa- siguientes materias:
ra el primer ejercicio de los exáme
nes definitivos, los cuales tendrán lu
gar en el -1~inisterio de la Guerra,
dandoprinópio el primero de julio
:;;-gu:ente y pudienrlo sOl1icitar tomar
parte en los mismos hasta ello de
mayo, los que, llenando las condi
ciones fij:lldas y sin rebasar la edad
límite para el retiro, carezcan de an
tecedentes penales.

.El Tribunal para las _pruebas eli
minatorias será designado por los
Generales de las divisiones, remitien
ido con urgencia a este Ministerio du
'plica.da acta de los que la realicen
con reSoultado satisfactorio.

12.- Los aSlpirantes dirigirán la!
instancias a este Ministerio (Sección
dc Instrucción y Reclutamiento), las
que informadas por los Jefes. de los
Cuerpos, UnMades, organisnlos o de
~entlel1lCias en que se hallen sirvien
do y acom¡paña.das de certificado de
reconocimiento facultati"fo ante el
Tribunal M,édioCo Militar de la divi
sión corre$ondiente que aoCredite la
comprobadón de su a¡ptituld física
para el servicio del Ejército, certi
fi-eado de servicios, notas de concep
to e informe reservado re5lPecto a la
conducta, al»titlkies Y cOIlTlpeten'<:ia
de-mostradas en la práctica de los
servidos que realicen, serán cursadas
'Por coooocto de los Generales de las
divisiones Ol'í{ánkas, Comandan'Cljl.s
M'Ílitares de Baleares y Canarias y
J efe <le las Fuerzas Militares de Ma
rruecos.

3." En la segunda decen~ del me.s
de junio se comunicará ¡por est~ M.I
nisterio a los Cuerpos y OrgalllSiIl1Os
en que sirven los aSlpirantes, los no~
bres de los :Ildmitidos a la oposkión,
para que sean lpasa.portados con la
anteladón precisa para encontrarse
en Madrid el 30 de junio, en cuyo
día efectuarán sou presentación per
sonalen la Sección de Instrucción y
Reclutamiento del Ministerio de la
Guerra.

4.- En la fecha indicaüa lle C(;II1S

tituirá en este Ministerio un Tribu
nal, que .procederá desde lueg? al
eXaJIIlen .de los aSipirantes, pr~ldldo
por el coronel Jefe de la .Secc~ón de
1nstrucción Y ReclutaJlIllento, for
mando .parte del mism~ un Jefe del
Negociado <le Instruccl?~, dos Ar
oChiveros de Oficinas M.1Itares y un
auxiliar aldministrativo ?el. Cue!'P0

Auxiliar Subalterno d~l Ejérc.lto, eJer
ciendo este último fas fU-,nclones de
Secretario; se nombrará ade.n,táa. un
archivero del Cuenpo Aux~l~ar de
Q.fi¡cinas Militares' y una~.bar ad
ministrativo del C~erpo AUXll!ar Sub·
alterno del Ejér-clto, en calildad de
suplentes.

5" Contando el personal que ha
de ~er exalminado, con Idi,l~ta1dos aftos
de servicio en de¡pendencllS del Ra
mo de Guerra, los exáffi'en~s tendrán
un marcado carácter ¡práctICO, re1u
'Ciendo la - eXíPosición teÓ1'ica a o.
extremos we'CÍsos 1lara las material

Circular. Excmo. Sr.: Este :Mi
nisterio ha resuelto, de conformidad
con 10 preceptuado en el artÍlculo no
veno de la ley de 13 de mayo de
1932 (D. O. núm. 114), anuncia«"
c?!1\'ocatoria para cUlbrir por oposi
CIOn 300 plazas en la primera Sec
ción del CueI1Po Auxiliar Slllbalterno
del Ejército, a la que poidrán concu
rrir en primer término los auxilia
res de la suprimida Sección de Ajus
tes y Liquüdación de los Cuenpos di
su~ltos que figuren o no induíldos en
el escalafón inicial y los eventuales
o temporeros que se hallen clasifica
dos en el mismo con sueldos infe
riores al q·ue se fija corno de entrada
en el articulo sé¡ptimo de la ley ci
tada. los cuales realizarán aislada
mente la-s pruebas que m.ás adelante
se fijan, de confol1J11idald con lo pre
ceptuado en la orden circular de 9
de diciC'lIlore de 1932 (D. O. núme
ro 291).

También podrán concurrir a la
oposición los auxiliues administra
tivos contratados como eventuafes o
temporeros que presten a.ctualrnente
servicio en or¡anismos o d~nden

cias militares y lleven más de diez
años de ininterrmnpifdos servicios,
contados hasta el dia pdmero de ju
nio de 1933, los cuales serán prefe
ridos y examinados en segundo lu
gar, _para el ingreso en el Cuel'lPo,
armonizando lo estatuido en el pá
rrafo sexto del arti'Culo sexto de la
ley de 13 de mayo dtado, con las
modifica-ciones imlpuestas por la ley
de lZ de ser,>tiem'brc de 1932' (D. O. nú
mero 218) y decreto <:le 24 de se¡¡;>
tiClmbrc de 1932 (D. O. nÚlm. 2.28).

De no q-ue:dar cubiertas las plazas
con los opositores de los glrUiPos
mendonaldos, se di-ctarán seguida
mente por este Ministerio laSo ins
trucciones precísas para la -concu
rrenda para la q;losición en la fecha
que se seilale de auxiliares eventua
les con menos de diez afios de ser
vicios ininterrWnipidos y su1>OtfiJciales
y clases de tropa que solüciten tOllJlar
-parte en la misma, con sujeCÍón a las
.pruebas que oportunlllllllente se deter
minen. Si con todas estas proceden
cias el número de aoprobaldos fUera
inferior al de iPlazas vacantes, se
con-vocarán oposiciones Iibre.s entre
¡paisanos -que tengan cumplidos vein·
titr,és 'afios de edad y ha."an presta
do servicio en el Ejército.

Las Q\losiciones se verificarán con
sujeci6n a las siguientes bases:

l." Lo.s aspirantes sufrirán en fos
primeros dla-s del mes de j,unio pr6
ximo, un 'examen previo en los Cuar
teles Generales de las divisiones or
gánku, Cdlnandancias Militares In
sulares de Baleares y Canarias y ca"

Estado Mayor Central

SECCION DE ORGANIZACION y
llrIOVILIZACION

COX\"OCATüRIA PARA EL
C l: E R P ° AUXILIAR SUBA¡L

TERXO DEL EJERCITO



9 de marzo de 1933 ID. O. núm. 57

diancia General del Cuerpo y Cuartel
de Inválidos, no cOlID¡prendidos entre
los quoe correSiPonde tramitar a los
Cuerpos armados, ¡pasarán a d~
de.r de la Subsecretaría die este Mi
DJistJerio, a la que se asigna de plan
ti,lIa un jefe de Inválidos ¡para el
despacho de los asuntos del Cuerpo.

4.° A 105 efectos del artículo an
terior, la Jefatura de Inválidos re
mitirá a la Subsecretaría de este Mi
nisterio, CQll1 duplicado índice, toda
la documentación y expedient~ que
antes tenía a su cargo la Coman
daDlCia General, salvo las hojas de
servicios y hechos y filiaciones y ho
jas d'e castigos correspondientes al
¡per.sonaJ, ya que no han de quedar
en las oficina.s del Cueq¡o otros an
tecedentes que los concernientes a
cualquier Cuerpo armado.

5.° Para el mando y administra
ción de la fuerza iJIl¿'eterminada de
que conste el Cuerpo de InváE<!¡j.;,
se organizará un Grupo de dos com
¡pañíaoS a cargo de un comandante,
con el personal que detallan las
plantillas que se acompañan.

6.° La elección de cargos de con
fiaJllza, contabilidad, régimen de ofi
cina y serv.icios, y, en general, cuan
to concierne al funcionamiento del
organismo que se cr.ea, con arreglo a
las nuevas cara,cterfsticas, tendrá lu
gar con suj{:ci6n a' lo preceptuado
en los reglamentos y l¿gi61aci6n vi
~nte IJXI-ra los Cuerpos Armados.

7.° Por no ser aplicable a las CIS

pedales condi<:ion'e6 doel ¡personal el
régimen general establecido para
destinos. los de jefcs. oficiaks y tropa,
se harán por este Miníl;terio, a pro
puesta d-el jefe del Cuerpo de Invá
lidos, debiendo reca~r la ccsignación
en pensooal qu,e reúna las cond:cio
nes fijadas en el artículo primero.

8.° Loos j-efes y oficiales que ocu
pen cargos de :plan ti \la, percibi,rán la
gratificaci6n de filas señalada a 100S
de IOIS Cuenpos Armados, en igual
cuantía que éstos, y el pen;onal de
tmpa coloc<J¡do, una bonificaci6n
<!le l 20 por IOQ sobre sus haberes,
todo .ello con cargo al capítulo VlI,
artícuUo 5.°, de la Sección 4." de'! vi.
gente Pr,esupueiSto.

9." lnterin se organiza la oficina
de Maoo<l', con pe.rsonal excI usiva
mente die InváI.idos, conti,nuará en
comisi6n el de Oficinas Militar.es y
Cuterpo Auxiliar Subalterno del
Ejército que actualm~nte tiene des
tillado ·fa ComandanCIa General de
Inváil.id'os, el cual deberá cesar tan
¡pronto se realice el traSiPaso de fun·
dones y la c1asificaci6n y entrega die
'dOlCumentad6n y archivo, irnco'rpo
rá.ndoeoe, una v,ez efectuada, al Sub·
Ilietl'ociado doe Jn,válidos de la Se<:d6n
d'e P.ersonal, en razón de haber sido
aumentad06 en la plantHla de este
MinistetÍJO.

,Lo ,comunico a V. E. ¡paTa suco·
ll1ocimietnto Y cUJmplimiento. Madrid.
7 de mano de 1933.

Sellor ...

G.UERPO DE INVALIDOS MILI
TARES

,'." ......¡~¡...:.... ,
Circular. Excmo. Sr.: Para cum

plimiento d~l decreto de 27 de dd
cioembre último (D. O. nilÍm. 306),
relMi:vo a la OTganización del Cue~
po de Inválidos Militares, este Ml
n:lS-te.rio ha resu.elto:

1.0 A partir de la próxima revi'S
ta die Comisario, el Cuerpo de In,:á
I.idOl9 Mi.Iitares ajustará su funoelOo
namien,to y admirnistración a los p~e
ce¡ptos que 1015 re,g,lamento's y legls
laci6n vigente señalaI/;. ¡p.ara los
CueTlPos Armados d,el EJér~lro, que
dando orgánicamente constltuído co
mo uno de. eIlos, con sujeción a las
¡p1anti.I1as que a conltinuaci6.n se in
sertan, las cuales s.e:rán cubloCrtas en
su totalidadl con poersoillal que, perte
necioendo a ~icl1oCueIlpo' il'eúna con
.dicio1lJeS fíSLCa6 aproPladas-, ~roceda
de un Arma o Cuerpo comoahente y
resída en el lugar de la Plana Ma
yor dlel Cuer.po.

El ¡prime-ro y segundo jefe seT~
al ¡prOiP.io tiil!m¡po, diJrect<l~ y subch
rector del Museo Histórico'.

2.0 Como cQll1secuencia de la de
¡peqi~;encia directa y exc1U6iva de es
te Mi.nisterio que para dlícho C~r.
¡po establ~oe 'eJ artfcu,lo 3.° d'cl cita
do dec1'eto, el Subs,ecNtario asullIl,iTá
con r~!¡peCto al mismo, las atribu.
etcmel que el artkulo 4.° del decre.
to de 16 d'e juni'o doe- 1931 (D. O. nú'
mero I~2) 6efiala a 10iS General'es de
lal diivlI.iones y brl,gadas sobr,e los
CUIt'I11XIs ° fuerzas d'ependi,en~es de
su autoridad. .

3.° Todos loe a.untos de la com-
petell.da- doe la exünguida ,Coman· S;eAOd'...

asimilación militar y sobre todo que
la consideración referida fué concre
tada en su alcance por TirtUJcl de la
norma 11 de la orden circular de 26
de sf9tiembre últwo (D. O. núme
ro ~), lin que por ello se 'Prejuz
guen para n¡¡¡da las funciones a des
empell.ar, las cuales ínterin no sean
objeto de nueTa reglaanentación, y
según expresa la norma 17 de la pro
¡pia circular, han de seguir realizán
dose mediante a;pticación de los pre
<:eptos anteriores a la ley, de 13 de
mayo de 1932, que no se opongan a
lo ex:presamoente determinado en ella;
este Ministerio ha resuelto, con ca
rácter de generalida.d, que tanto en
los Cuarteles generales divisionarios
como en cualesquiera otros Centros
o dependencias militares, los auxilia
res administrativos continuarán des
empeñando los mismos cometidos y
en idénticas condiciones que antes de
su ingreso en el nuevo Cuerpo, de
biendo a 105 jefes y ofi·ciales a cuyas
órdenes sirvan, la subordinación que
les impone el párrafo quinto del ar
ticulo 10 de la eXiPres.ada ley.

Lo comunioeo a V. E. para su co
nocimianto y cumplimiento. Madrid,
7 de marzo de 1933·

Seiíor ...

I\en reconocida la preferencia de exa
men aislae•.

oc) Se¡raubmente figurarán por ri
~uroso orden de antigüedad, 101
e~·entual... temporeros no cDmlPrea
dl~os en 1.. apartados a) y b), efec
t~~ndose el computo de tiempo ate
meooose a los serYicios ininterrum
p.mos. coa la única excepción del
tlem?o que "ayan per.rDanecido los in
teresados ea filas pan cumplir el ser
vicio ~iritar, reseI'Tándoseles regla
mentanameate sus ¡plazas y reinte
grándose Q ellas en el momento de su
licenciamieato.

Dicha inclusión en los escalafones
del Cue~ Au."'(:iliar Sllbalterno del
Ejé~cito. .0 se realizará hasta tanto
que 105 aprobados en el examen
pre:'te:l serricio durante dos meses
en íos pro;>ios Centros, Cuerpos ~
Dei'eJ]cenci~s a que en la actualidad
"e hallcn adscriptos, cuyo ;plazo se
c~>nsi~.~~ará com,o de .. prácticas est;>e
c:~ks a los etectos previstos en el
ilá;':'':¡!O segundo ·dd artículo nov.eno
de J.:¡ le:;, realizan<lo durante el mis
mo cuantos cometidos les encomien
den sus jefes .por estianarlos necesa
rios ,¡Jara poder certificar la aiPtitud
de los interesados en la función au
xiliar que han de desentllPeñar en lo
iucesivo. I :

En igualdad de cif'lCunstancias se
rán colocados en 'Primer térunino la.
que cuenten mayores servicios de
c2ll1lpafla. '1 en último ca~o el de ma
Yl>, cdad.

H." Los aspirantes que acrediten
tel:,'r aprobadas en establecimientos
<le se·g-unda enseñanza oficial alguna
de J:¡~ materias que con~prenden los
ejercicios primero y segundo,exce,p
ciún de la mecanografía, que no se
rá convalidada. que.cbrán dis¡pensados
del eX:l.lIlen correspondiente.

r..' El nÚlIl1ero de a;probados no
(lodrá exce<ler de las 300 plazas que
se COllvocan, y los aSlpirantes que no
resulten admitrdos, conservarán por
una sola vez y para las primeras opo
siciones de auxiliares administrativos
que se celebren, la preferencia que
en esta dis¡posición se les concede.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
7 de marzo de 1933.

CUlERPO AUXILIAR SUBAL
TERNO DEL EJEIWITO

Circular. Excmo. Sr.: En vista de
la cOllsulta formulada por el Gene
ral de la .exta división orgánka so
bre si la consideraci6n de ofidal atri
buida, por razón de Si\1S sueldo&, a.
los auxiliares a<l'ministrativos 'de la
Sección primera del Cuer¡po Auxiliar
Subalterno del Ejército, les releva de
,prestar el servicio de escribientes de
guardia a las órdcnes ,de los oficia
les <Iel Cllel1Po a extinoguir de Oficio
nas Militares; teniendo en ~uenta que
los ex¡prcsados auxiliares caroceJ:!._ de
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CENTRO DE ESTUDIOS SUPE.
RIORES MILrTARES

Circular. Excmo. Sr. VoÍJSta la
iMtancia prMJlovi.da. ¡por el coronel
de INFANTEIUA, D. Everardo
Sánchez Medina, primer jefe del re
gim.ie,nto de Infantería mim. 30 y en
la act'l1aHdiad lIoi.guiendo el Curso de
¡pre¡paraoi6n de coron'eles para el as
censo y die acuerdo con el parecer del
¡Estado Mayor Central, po~ este Mi
nisteri.o se ha resuel10 que, en lo su
cesivo y a partir de la fecha de esta
d'iSlPOsici6n, queden excluidos !()s Cur
sos de preparaci6n de corunc1c~ y
capitanes para el as.cenllO de la Ilm,l
tación qu'e, para el percibo de di<'tas,
seiíallaba la órcular de 13 d<' febre
ro de 1925 (D. O. núm. 36).

Lo comunico a V. E. para SU co
lIlocímiiento y cumplimiento. Madrid,
8 die marzo i. 1933.

Señor General Jefe del EJsUdo 'Mayor
Centrad del Ejército.

Señores Generales de la ¡primera di
visión orgánica, Jefe Superior de
Avia<:ión e Interventor central· d.
Guerra.

Excmo. Sr.: El Ministerio de Es
ta'<!o, .por orden de 27 de febrero úl
timo, y a ~roputsta de e.t~ Deopar
tamento, ha tenido a biea designar
agregado militar aeronáutico a la.
Embajadas de España en Roma y
Berlín, con residencia en Roma, al
comandante de INTENDoENCIA doa
Igna'CÍo Hidalgo de Cisneros y Ló
pez' de ~Iontenegro, piloto avia<ior
con destino en el Servicío de Avia
ción, teniendo derecho el designado,
además de los emolumentos que por
su antigÜe<iad y empleo le corres¡;Jon
de, a la asignación ¡por representa
ción de 23.000 pesetas anuales que se
señalan en el artículo sé¡ptimo del ca
pítulo séptimo del vigente presupues
to y durante el viaje de incorrpora
ci6n a su destino, a las dietas y viá
ticos reglamentarios, haciéndolo por
territorio nadonal en ferrocarril y
por cuenta del Estado,.4ísfrutando
su familia de los benefiCIOS que de
termina el último ~árrafo de la o~
den de 4 de marzo de 1924 (C. L. nu
mero 1Il), quedando ~l referido ~ft
en situación de dispolllble. Y afectO' a
la 'Primera división orgáRlca.

Lo comunico a V. E. ¡para su c.o
nacimiento y c~limient.. Madrid,
7 de marzo de 1933·

•

M:ILITARES

••••

AGREGADOS

SECCION DE INFORMACION E
HISTORIA

Señor...

Excmo. Sr.: El Mindsterio de E5
tado, ¡por oroen die 27 de febrero úl
timo y a prOllluesta de este Doe¡pa,rta
mento, ha teni.do a bien designax
3Ig.regado mvlitar aeronáutico a las
Embajadas de España en París y
Londres con re6idtencia en París al
comand~nte de CABALLERIA ¡pilo
to aviador, D. José Leg<>rburu Do
mínguez, ayudante de. 6r~~es del
Sr. Presidente de la RepúJbhca, te
niendo derecho eJ designad'o además
de Jos emolumentos que por su
em¡pleo y antigüedad le cOl'l1"espon
dan a la asign¡¡ci6n por repreaen
taci.6n de 26.0000 pesetu anuales que
señala el artículo 7 dlel c~,ftul0 7·
del vigente presupue6~; y, dur8lOt.e
el viaje d~ incorporactón a su desti
no a las dietas y viáticos.reg.18meln~a-
rios haciéndolo por toell'ntono naciO
nal ' en ferrocarrh1 Y por cuenta dlel
EoStado' dJi,sfrutando au familia de
los ben~fk.ios que determina el últi.
mo ¡párrafo de la orden de 04 de mar
zo die 1924 (C. L. núm. 111); que
dando el r,e.ferido jefe en sit1;1aci6n d:e
diSiponibl'e y. decto a la primera dl
viSll6n orogántca.

Lo co,munico a V. E. pa.ra su ~o
no<:imiento y cumplimiento. Madrid,
7 de marzo de 1933· AZARA

Sefior Gene'ral Jefe del Estado Ma-
yor Central del Ej6rcito.

Señores General Jefe del - Cuarto Mi" ,.
Litar del Sr. Pres1dente de la Repú
b1ica de la primera diTÍlli6n orgáníca

"'" ... e ,Jntenentor eea....l lie Guerra. Señor...

Circular.-Excmo. Sr.: Por este
Ministerio se ha dispuesto que el co
mandante de AVIACION, auxiliar
de las c1aSe6 die "Táctica» y "Servi
cioo de Estado Mayor», de la Escue
la Su¡perior de Guerra, D. Francisco
Zamarra Agustina, que causó baja en
este Centro de Enseñanza, con arre
glo a las plantillas de 26 de diciem
bre último, continúe agregado al
mismo, debiendo percibir su 6ueldo
en la situación de dispon-i,ble forzo
so en que se encuentra COtlllp exce
dtente de plantilla por el c~pítulo
cuarto, artículo 1.0 de la s-ecclOn 16,
y la gratificación de profesorado ~o

rres¡pondiente, con cargo a la IP'.l~~da
que para (<pr<JIÍesores en comllSlon"
exi~te en el capítulo 7.°, artículo 7
de la sección 4.& del Presupuesto de
1933·

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 7
de marzo de 1933.

r
SECCION DE OPERACIONES Y

Y DOCTRINA MILITAR

DESTINOS
1 a)
1 b)
3~
7 d)
7 e)
1
1
1

15 f)
23 g)
14 h)
18

Tropa .

DiES\Ti[NOIS

PLANTILLA gL1E SE CITA

Generales, jefes y oficiales

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: Este Mi
nisterio ha Rsuelto que el capitán
de ESTADO MAYOR, D. Marnuel
Gutiérrez F'lores, dispO'Jlible forzoso
de la primera división, quede agre
gado al Estado Mayor Centrail del
Ejército para servir die eDJlaoe con el
Estado Mayor CenrtTal de la Armada,
peflciibj,e'!1Jdo la g,ratUdcad6n uigmada
al personal de su cate'gorEa en dicho
Centro, con cargo a la partida que
para ccPro,fe~res en com,isiónll" Hgu.
ra l con el conce,pto ccGrMificadonesll,
su!X:oncepto cIProfesorad'oll, en el ca·
pítulo 7·", artículo 7.· <le la sección
'Cuarta del vJgeate Pre6~u~to.

Lo que cOi!llunico a V. E. pa'1"a su
conoci,miento y cumlP'ldaniento. Ma
drid, 8 de mano de. 1933.

:AnA"

Clases de segunda categoría .
Cabos ,. '" .
Soldados .
~Iozos sirvientes '" .

a) Jefe principal y Director <lel Mu
seo His.tórico M.iJitar.-b) Segundo Jefe
y Subdirector del Museo....-..<:) Uno ma
yor, obro Jefe del Grupo y otro en la
Sección de Personal! del Ministerio de
la Guerra, pooiendo este últim<> ser te
niente coronel.--<i) Un ayudante mayor,
uno cajero-habmtado, uno suplente de
cajero-lJabilitado y ayudante de Caja,
uno auxi'liar de Mayoría-Alma.cén, uno
3uplente de auxmar de Mayoría-tA,I
macén y dos de CO'I11Pllf\ías.~) Cuabro
para las Compaf\ías, dos para ayudantes
del Grupo y uno para aa Setti6n de
Destinos y secretario del coronel.-f)
Uno pa,ra ,las funciones del antiguo
abanderado, uno para la primera Ofici-

, na, uno ,para Almacé6n, uno para Mayo
ría, uno pa'ra C¡¡fa y diez ,para las Com
pañías (de ellos, dos auxiliares de los
ca,pitanes y seis que dese.mpefíarán los
siguientes cometidos): Uno conserje, uno
port«o, uno cartero, uno estafeta, uno
en el l\f,inistcrio <le la Guerra y uno en
1a Secretaría del Jefe.-.g) Diecíséis en
las Compañías, dos escribientes de la
primera Oficina, cuatro esoribientes de
Mayo.ría y un escribiente en 'la Secre
taría.-h) Ocho ordenanzas, dos esCri
bíentes de la primera Oficina, dos es
cr.ibientes de Mayoría y dos de Secre
taría.

Madrid, 7 de marzo de 1933.-Azai\a.

Oficial genera:! o coroneL ..
Teniente coronel
Comandantes ...
Cap¡tan~s .
Subalternes ...
Teniente coronel médi<:o .
Capitán médico .
Capitán de Sanidad ..
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BALANCE correspondiente al mes de diciembre de 1932, efectuado en el día de la fecha, que se publica
en cumplimiento a lo prevenido en el artículo 14 del Reglamento de la Asociación, aprobado
por O. M. de 9 de junio de 1932.

SITUACIÓN De LO! Hl"'RrANOS

Nl1mero de .ocio. que han abonado cuotal: 7.263

---.--=-===== =--:::;;======
11

2.082 14

39.612

35.099 05
5.922 85

33.333 53
26.095 45
55.999 60

1.939 49
34650
36 00

4.781 65
850 00

6.774 55

13 50

6.509 35

499 74
210.337 07

11 11
47.000 00

Pesetas Os.HAi3ER

Metálico en Caja.. ...•• • .••.•.•.•.•.••
Valor efectivo en la fecha de compra del pa

pel del Estado prQpiedad de la Asocia-
ción, depo8ita~o en el BanCiJ de España. 1.357.328 63

Idem para premIo .Plus Ultra•. - ...•.••• 11 056 15
Idem para premio .Ruiz... .••••••..••••. 4' 935 00
ldem id. -Castro Gironas :.... 1.400 00
Idem id. ,Primo Rivera................. 10.000 00
Idem id. ·Kudia Tahar. tl54 00
Idem Id .•Oficfalldad Reg. Inf. Tetuán.... 5.003 65
Carpeta dt' cargos contra Asociación c1a.eet

tropa .....•....•.•..••.....•.•••
Idem de Ibonarés pendieate8 de cobro en

la CAía Central Militar. .. •••
Jdem Id pendientes de remisión a la id. fd.
l:!n la cuelltl corriente de la Caja Central MI~

titar •..•..• .•...• ....•.•.••.••.•.
En cuenta corriente Ranco E8pai'la, Madrid
En cuenta corriente Banco Espafta, Toledo
Carpeta de cargos contra Colegio Toledo.
Idem de id contra el de Aranjuez . •. • ••
ldem papel pendiente de liquidación y flan~

zas de- cadetes... 6.016 52

Totllt 1. 737 . 158 02

Suma ellulbU _.-!.36.~79 _62

/dern el debe••••• ....... 1.873.837 64

Exlsl8lle4G I Asociación. 1.727.938.00\1 737-158 "02• l Depósitos. 9.220,02"

OeTAU.& Da LA EXMJTI!NCIA BN GAlA

Importe de! presupuesto del Colegio de va
rones en el mes de diciembre Oefes y
Oficiales) ••.•.•••••••••••••.•••..•••.

ldan Id. de hembras del mismo .• • ••.••
Idem Id. pmsioni8tas de ambos sexos•..•.
Por UD cargo contra Asociación por va-

rios conceptos ••••••..••••.• -•••..•••
Por Rastos de caballeros cadetes••.•..•..
Por fd. de alumnos intercambiados..••••
Por id de alumnos en residencias .•••
Por gratificación a filiados..... . .•....
Por pensiones en depósitos, pagadas .
Por sellos para abonarb recibidos de va-

rios Cuerpos sin reintegrar .• .•.••. •
Regalo de Navidad a los huérfanos de

ambos colegios.. . • • . . • •• . • . •. •• • •••

---------------1·---·

72.029 52
10.937 50

i 45.892 20

Verone. de Hembraa de TOT"~ de

~- ...¡ -g,- g,-
Et .g u· ~ "i i
!:..[~ ~ i f.. Ji

145

1

. 103 152 J.8
3
, 297 191

717 185 845 •• 1.502 408
15 • 15
48\ • 48
25~ 1 • • 25
83! 25 105 21 188 46

-r:0331:-314 T.iós -3322:\35 . '646

.".. ,: .:-......",..:.=_.;:..-,;: ••=::" ...........",

SlTUACION

Interno••••.•.•••••••••.•••• tI'

externo .
Academtu Militare ..
fllladolen el Ejercito ,
I!n otro, Ce"Irol de enlell.nza •••
Con v.caclonu ..

Totllltt .
:-,' ,",'" ,:~::I" ..":"~' ~;-,

3.660 10

1.278 95
17 80

2.471 55
2.000

1

00

500 00
1.000 00

I
3.911 45

1

\

\___-1-

1.873.837
1

64

-----------------....
\

o E B E 1 I'ftetas cea.
---------\---1--

Existmcia antuiorlAsociacióu 1.719 083,05l J 730 138 57
según balance. .• lDep6sito. 11.055,52{· .

Importe de las cuotas de socios del mes de
diciembre y atrasadas. • . • . • • . •• • ••.••

Consignación del Estado a la Asociación
y para empleados y sjrvimtes. .••• .

lutereses papel del Estado...... ••••••.•
Pensiones de diciembre no pagadas y de

vueltas que pasan a depósitos ...•••••••
.Giros cobrados que pasan a Depósito por

ignorarse su aplicación ..•..•.••.•.•••
Donativo huchas, Regto.lnfanterfa núm. 33.
Recibido de varios Cuerpos para juguetes.
Idem de Asociación Clases id. id.. . •..••.
Donativo del Excmo. Sr. Ministro de la

Guerra para juguetes de utilidad ambos

lEf~~~~~~~did~~ 'd'~l' ;~Ii~; ~~i~Ji~te'rl~:::
Pensiones caducadas arto 14 del Reglamen-

to que ingresan en Asocidción .

Cuerpos y í'lllidades illle han dejado de tII-jmerfa. Sant:mder y M.enorca.-Novietn- Regimientos Infantería n.úm-eros J, 6, J4.
viar las molas de los meses que se citan bre: B~tall6n de Montaiia núm. 4; In- 27, 29 Y J8; Batallón Me-:;c:lña nÚl11~.

terven<:lones de Tetuá.n; Habi.litaciones ro 4; Centro Movi'!ización y Resuva
nctubre: Batallón de Moataña 1lIúme- pen::eptorás de 'Cuenca, Almena San- núm. 3; Grupo Regulares Llrach~ nÍl

ro 4; Habilitaciones perceptoras de AI- tander, Avi1a y MeDOn:a.-.Dki~tltbre: .,.ero 4; Mehal-Ia Jali"fiana de Melilla
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aúm. 2; Inspección general Intervencio
nes/· de Tetuán; Intervenciones de
Xauen; SeocicSa de Ordenanzas del Mi
nisterio de la Guerra; Pagaduria ck
Haberes de la cuarta, quinta y octava

9 de marzo de 1933

dIlVlisiones; HabilitlllCiones perceptoras
de Cuenca" Almería, Albacete, Urida,
Tarragona, Huesca, Palencia, Bilbao,
Santander, Avila, Las Palmas y Me
norca.

Madrid, 15 de enero de I933-El Se
cretario-Depositario, Jf4ItW1 GimhIL·'::.
V.· B.· El General Presidente, R. d~

Rwera.·

M.ADRID.-I)(u.E.T4 ., T4LLEIES DEL MI
NI5TEIIO DI 1.4 GWEIIlA
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: Lu M1'SCr'tfCIOGea partic:alues li MINISTERIO : LA GUERRA 11' En proTiDciu y en ~ ~e:c

:e a.dmitirán, CUIIO lIÚJlÜDUD, por , I se eateadcran amplia- 191 ¡.;;..

1

, m semestre,~ ,.. l.· teriorel plazos al odie diM Y

1

H ~tJ, Gbril, jfIlio Q oct.,. N1ÍDIero o p1ieao del dla-._ ... pelIetU '1 en des mesa reapeditullellte,
F.a 1&1 5llSCr'ipcioae. que le ha~ N*-ero o J8eao &truUo-_ Cl,!D •

f'~ ll,JI -,
pn después de las citada. fechas, 1 Deapw. d. loep~ ialiea·
00 .e s.:rvirán número, atrasados dos no II6l'U ateDdidM n-

I !:Í se hará. 4escuento alguno por clamacioae- 'J pedí.. 51 DQ
ette c-JUeePto ea los precios fijados. ! rienea 8COIDpaftadu • BU im·

Los p8geJ te harán por anti- SUSCRIPCIONES Iporte, a ras6n de O,SI ,.....
cipado; al iUJU8ciar 1aII remesa" -ada nÚlDero dÑ Dwuo On-
.1e foJldos por Gko postal, le in- OFICIALES (tIimeMn) "lAL, o pliego de CtJucc;m LI-
dia..; el .úmero y fecha dd res- I .",ti
pardo entrep4lo por 1& o6c:iDa tU ti"
ct'rrespoDdieme. Al Diario Oficial '7 Colee-

Las recI.-aci_ ele aúDerot 6 En 101 pedidOl de~ci n LecislatiTa ••• ••• ••• 10.75 ...... D 1"\-,_•• __ ~
~ pliegos de una u otra publica- tamo 'IN IA&IOS "',-- ...,..
ci6D que bayua 4ejUo ele recibir Al Diario Oficia1... ••• ... ••• a.SO mo de plie¡os de Col#cci6a u-
loe Idol'el~ Jeda A 1& Col~ióa Le.watin.... 1.75 ~ 4dae 1da1ane' ........
ateDdidOl cr&t1lftameDte ti .. ha- a más del • .a quecor~
cea en atoe ~: el número que cada ,..1icIci6b
Ea KadrkI, _ .. Duuo On- PARTICVLA1t&8 <---) Den c:orffiatiw; el DIUJD ()n.

c:w., datro • loe ..... Ii- cw. en cMaa de 1& ,n.en ,....
...... , .. f«:ha, '7 .. de 1& A! Diario Oficial '7 CoJee- na y 101 ,l~ ele Col#cci6tt
CoI«nn LA....... eD ipaJ a\ pie de '- misma. '7 .. defecto
periodo • ~...... de d'D 'Leaillatift... ••• ••• lIl,50 de -.~ tu~

recibir el p1ieao litraiente al que Al Diario Oficial... ...... 11,00 11'" c•.,Ndm el "... e ....
DO baya Detrado a &U poder. A la Colecciú ~... 5..so 1'01 que .......

~I ~

Publicaciones oficiales que se hallan en venta en esta Administración

DIARIO OFla·AL

COLEtaO. LEGISLATIVA

·fomos de todos 101 ....
Tomo. encua'denlac1oa eD holandeta por trime.tre•. De 1888 a. 1930.
~ lOo pesetas en buen uso y a 14 pese tas nuevos.
Tomo, t1ScPde.nulAloa _ "atic&, • 10 pe.eta!: Desde e·1 afto 1930.
Nluneros sueltO. cor..e~ieat. a 101 aftos 1928 a. la fecha. a 0,50 ~
&elas \mO.

Tomos de to4os le» aa•.
Afio. 1881. 1.... IUS. 1"", .... 1900 '7 Í919 a 1931 inclusive a 10 ~
aetal el toIaO ~raMIit • rúItica, 14 en holandesa, nuevOS, y varios
mOl enC"lderMdot _ t.eIe..... ele distintos aftOl, ea buen UIO, a 10 pete
tas tuDa.
PIíe&M 1Gebee, 4e ......... a 0,50 petetu UIlO.

1AI ..... han de' ba'Cerae pc.c' meses, trim" , ..
1tU, Mlllcstre. o afto. aatici,ados, dentro 'L~,;

primer 1DU 4.e 11I Pli'-licaci6n.

T'" la corre8~ ., P'- .. .Iairb
al Ik. ~trator 4el lUUIO OI'ICIAL

cSel MiDlIWIe _ la OaKrL

La AdmJn1etrac16n del Diario Oficial '1 Colecol'" Legislativa
es ilHl...,jI••te c&e la x..--•• 7' TalleNI el Wiftiltuio ele la Guen-&o
PO«' c.ftlipieate. .. ,.&i'" el. BuaIe 9ncw. '7 CoInrih L,-
~ '7 CUUlte le tl.hu tea eatea UGllt.., uf c.-o anUlI'Ciol, 1.,...
cripciouea. IÚ''' '7 ~ 4iriP'M al Selor ..dmiaiatra.clor'
del DLUIO Oncw. W-__ lA r.unL' '7 a... 1& referida Im-
p:rCIlta.

~NUNCIOS PARTICULARES
LOJ ,,"OC.atea &e E.pala le in.ertarb &
: .: ;:6rl 410 o,go ~seta. l"ea. siendo del C'Vcr
íl~,' 7, tn p!l&l'la nri..blc, ha.clé4e.e \t1l& 'Don1
tkación ~1 10 1I0C' 100 101 que .. c:ontra'.4lG •
'1¡onen ?<Ir aft08 ~nticipa.do.. P&ra el extr..-

I
;:r(>. 0,.25 ,oaeu. Knea tnl.c\lla '7 ,~. utí
cip2.do. La plu& Nltivide en ..tiro ._DU.
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